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22 de Octubre de 1833.

MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isa sel ii , y S. M. la Reina Gobernadora, 
siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneñcio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes. 

Rtalts decrttas.

Siendo incompatible el desempeño de la secretaría de Estado J del Fomen
to general del reino con la del Consejo de Gobierno, á que se halla destinado 
el conde de Ofalia por el testamento del Rey mi augusto Esposo (Q. E. E G-), 
he venido en nombrar para dicha secretaría del Fomento al consejero honora
rio de Hacienda D. Francisco Javier de Búrgos, en atención á sus especiales 
'conocimientos en las materias económicas; y le encargo que se dedique antes d« 
ftodo i plantear y proponerme, con acuerdo del Consejo de Ministros, la di
misión civil del territorio como base de la administración interior, y medio 
ipara obtener los beneñcios que medito hacer á los pueblos. Tendréislo enten- 
Ldido, y lo comunicareis para su cumplimiento. r= Está rubricado de la Real 
|mano. = Palacio 21 de Octubre de 1833.= Al primer Secretario de Estado, 
[presidente del Consejo de Ministros.

Persuadida' íntimamente de que ningún Estado puede hoy prosperar sin m-
I (lustrín____Que esta no florece cuando no cuenta con libertad de trabas y con
iconstimos__—Que si las naciones que han hecho grandes progresos en las artes 
Etienen que expender los sobreabundantes productos de su fabricación en todos 
líos mercados del mundo, la industria española debe empezar por surtir los 
Emercado* interiores del reino—.—Que esto no puede lograrse habiendo fabri— 

“cas privilegiadas que tal vez no bastan á las necesidades del consumo, y tal le 
dificultan ó circunscriben por la escasez 6 por la carestía de sus productos
m;irn0s____Que’ este .mal se ha experimentado particularmente con respecto al
surtido dé cristales, en Madrid y en sus inmediaciones, donde en favor de la 
manufactura de S. Ildefonso, perteneciente al patrimonio Real, estuvo próhi- 

íbida hasta ahora la fabricación y la introducción de este- artículo, sm benefi
cio de la fábrica misma, que no ha prosperado, y con perjuicio de los habi
tantes , 4'quienes el privilegio otorgado i la fábrica Real ha privado de las ven
tajas del surtido y de la baratura___ Queriendo Yo dar una muestra del fa-"
vor que me propongo ir dispensando i la industria nacional, y un ejemplo deL 
desinterés con que deben contribuir todos á estimular sus rápidos progresos, ha 
venido en mandar, á nombre de mi muy cara y amada Hija U Ruina Doña Isa
bel ii, que desde la publicación de este decreto sea tan libre en Madrid y sus 
inmediaciones la fabricación y la introducción del cristal, como en las demas 
provincias del reino, con sujeción i las reglas establecidas para la introducción 
en los aranceles generales. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á mi Secre
tario del Despacho de Hacienda, í mi mayordomo mayor y demas á quienes 
[corres ponda.=Está rubricado de laReal mano.=Palacio 21 de Octubre de 1833. 
—A D. Francisco Javier de Burgos.

MINISTERIO BEL TOMENTO GENERAL BEL REINOS

Excmo. Sr.: En la mañana del dia de ayer se celebró en la santa iglesia ca
tedral de ésta ciudad el solemne acto del juramento de fidelidad y pleito-ho- 
menage que prestaron los grandes y títulos de Castilla residentes en esta capital 
á la Reina nuestra Señora Doña MaRia Isabel Luisa, como Princesa y here
dera de estos reinos, en cumplimiento de las Reales cédulas que con fecha 20 

[dé Setiembre último nos fueron comunicadas al M. R. arzobispo de esta dió
cesis y á mí como presidente de esta Real ehancillería. Un acto tan grandioso 
y solemne por su objeto y circunstancias atrajo al suntuoso templo la mayor 

¡ Afluencia de espectadores, que deseaban ver puesto el sello que marca la legiti
midad de la excelsa Princesa, hoy ya nuestra amada Soberana: en todos los 
semblantes brillaba la alegría, y se manifestaba la lisonjera esperanza qué el 
pueblo español tiene en los felices dias que han de correr pacíficos y serenos 
bajo la egida de la Reina Gobernadora, cuyas virtudes y talentos preparan 
para su augusta Hija un trono lleno del esplendor de sus excelsos Padres. La 
religiosa ceremonia se concluyó en medio del respeto profundo con que este 
püéblo jeal y cristiano asiste i la cas» idtl Señor; y ni el menor incidente , m 
la mas pequeña muestra de incomodidad, en tan numerosa concurrencia, turé 
barón la solemne ceremonia .gozándose en el pueblo igual satisfacción en todo 
•1 cursó de esté glorioso dia. Por lo tanto he creído de mi deber apresurarme i 
¿merlo todo en el superior conocimiento de V. E., tanto para que pueda ase- 

iBJfaf 1 S Si estar cumplida en esU parte su soberana voluntad, como para que 
lé conste la tranquilidad y buen orden con que se terminó este deseado acón- 
Ttfcsmlemo.

Dios guarde i V. E. muchos años. Granada 16 de Octubre de 1833. = I 
Excmo. Sr—Javier Abadía. = Excmo. Sr. Secretario do Estado y del Fomento | 
general del reino.

Knvtmuuo ds la quema.

Provincial d« Jcrez.=Excmo. Sr.: Al acusar ¿ V. E. «1 recibo d« la supo-I 
rior circular de 30 de Setiembre último, en la que tiene la bondad de trasia-j 
darme la Real orden de 29 del mismo referente al fallecimiento del Rey nu«s- I 
tro Señor (Q. S. O. G.) , no puedo dejar de hacer presente á V. E. que en 1 
medio de la amargura <jue ha probado mi alma con la irreparable péidlda de un | 
Soberano tan justamente adorado de sus pueblos, y en cuya defensa consagré lo I 
mas preciosa de mi carrera militar en la gloriosa guerra de la independencia, I 
me sacrificaré con el mismo entusiasmo y constancia en debida veneración de I 
las respetables cenizas de aquel Monarca, en sostener el reinado de la esclare- I 
crda Isabel ii , nuestra Reiva y Señora , obedeciendo, respetando y guardando I 
fidelidad á su augusta Madre la Reiva Gobernadora. Identificado en estas mis
mas ideas los demas gefes, oficiales y tropa del cuerpo de mi accidental man
do, y poseídos del mismo sentimiento por la nuierte del Rey Fadre que lio- I 
ramos, formará siempre el provincial de Jerez una columna inaccesible coijtraf 
los enemigos de su digna Hija y legítima sucesora; correspondiendo así á losl 
sentimientos y esperanzas que inspiran á V. E. los regimientos del arma de su] 
digno mando. Por último, debo significar á V. E. que los principios lumino-I 
sos que brillan en la precitada superior circular se hallan inculcados en todos | 
los individuos de este cuerpo, i los que la he comunicado con arregló á or- I 
denanza. ‘ I

Dios guarde á V. E. muchos años. Jerez 8 de Octubre de 1833. == Exce-| 
lentísimo Sr. = El sargento mayor comandante accidental , Jowf María de I 
AqucUada.

Provincial de Bujalancc.^Ercmo. Sr.: La infausta noticia de la muerte de ] 
nuestro querido y venerado Rey el Sr. D. Fernando vu llenó de amargura y| 
dolor á los individuos del regimiento de mi mando, quienes jamás olvidarán I 
les honras y beneficios que tienen recibidos de tan adorado Monarca; por lo | 
tanto, enlazada la gratitud con el deber y el honor, que como V. E. dice en I 
su circular de 30 del pasado son la vida del militar, acatan y obedecen los de
cretos que se les han comunicado de S.M. la R^ina Gobernadora, durante la] 
menor edad de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ij, rindiéndole todo el I 
homenage que le corresponde con la misma fidelidad que lo hicieron á su au- I 
gusto Padre, y estando prontos á sacrificarse en defensa de su trono si necesa
rio fuese.

Al propio tiempo que elevo á V. E. esta manifestación de los sentimien
tos y conducta del regimiento que tengo el honor de mandar , debo tributar á I 
V. E. el mayor reconocimiento por lo mucho que le distingue, y porque en] 
fuerza de la Opinión que le mcrec* , tuvo V. E. desde luego la bondad de ase
gurar al gobierno su inalterable fidelidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 8 de Octubre de 1833-crExcelen- 
tísimo Sr.=El coronel de infantería, Federico de Bernuy.srExcmo. Sr. inspec-| 
Cor general de Milicias provinciales.

Provincial dé Plasencia.=Excmo. Sr.: Tan luego como recibí el oficio de 1 
V. E fecha 30 del anterior, en el que me comunicaba la infausta muerte del 
Rey nufcstro Señor D. Fernando' vit (Q. E. G. E.), convoqué á( los poco» j 
oficiales que se hallan presentes crl la actualidad, los que llenos como yo dei 
mas acerbo dolor por la muerte dd mejor de los Soberanos, se enteraron con 
el mayor entusiasmo de la alocución que se sirve V. E. dirigirnos en su preci
tado oficio, pidiendo todos con 1? mayor vehemencia que haga presente á V. F~ I 
su profundo reconocimiento por la justicia que ha hecho al arma en general, | 
asegurándole que Plasencia, siempre firme y constante en su fidelidad y jura- | 
mentos, defenderá, si necesario fuese, batta verter la última gota de sangre los] 
reconocidos y legítimos derechos de nuestra augusta y legítima Soberana y Se- j 
ñora Doña Tsabjíl ii, obedeciendo y sosteniendo con la mayor sumisión y de- [ 
cisión los soberanos decretos de tí Reina Gobernadora durante la menor edad ] 
de su augusta Hija. Ademas me pareció oportuno dar en la orden del cuerpo] 
del día £ cn que recibí el precitado oficio de V. R., todo su contenido, aña- * 
diendo el pie, cuya copia acompaño, la que deseo merezca su superior aproba
ción. Igualmente impetro de la bondad de V. E. en nombre de loa señores ge-j 
fes, oficiales y tropa de este regimiento que se digQe si lo tiene á bien elevar á | 
los pies del trono el profundo sentimiento de que nos bailamos poseídos por I 
la infausta muerte del mejor de los Reyes, asegurando al mUmo tiempo á La.I 
Rkiva nuestra Señora y á la Reina Gobernadora de la acrisolada lealtad, 
amor y sumisión que les profesan todo el regimiento provincial de Plasencia.]



§->¡« guarde á V. JE. muchos años. Córdoba 9 de Octubre de -1833. =Excer 
cutísimo St.— fii coronel efectivo, marques de Torre-Soto. =Excuao. Sr. in*- • 
Rector general de milicias provinciales. - ,

Regimiento de caballería de) Infante, 4-° de línea.=Excmo. Sr: EJacedx!».-'' 
idolor que llegóiá ¡mpr^mirep en los porazones.de lps gefes , oficiales y trOpa'do 1 
fcste regimiento aí’ariuuciar. jspr ihr*orden del ejérei^j d(.? del corriente ílar in- . 
fausta noticia* dél fallecimiento ael Rey I). Fernando vu (Q. E. E. G.J,s¿ausÓ i 
ii mas profundo sentimiento; pei#.-alver subir alTrono á su Hija primogénita 
la Reina Doña María Isabel ii ,ly encargarse del gobierno durante sipjfta.- . 
íior edad á su augusta Madre la Reina Gobernadora, no ha podido menos^de ' 
Consolarnos la memoria de las virtudes de tan magnánima Directora, princi
piando por recomendar la paz y la justicia como bases propias de la ternura de 
jan digna Madre: por lo que si V. E. juzgase oportuno hacer presente á la 
Reina Gobernadora que el .regimiento caballería del Infentejjque tengp. la., ' 
honra-de estar á su frente, siempre fiel y decidido á guarda# y Sbsféner losé sa- : 
gradq*. derechos de su Hij* lá-, Reina Isabel, sabrá dar en todas ocasiones prue
bas nada equívocas del amor que les-profesa y-de-la constante lealtad quef. por 
divisa tiene su 4-° regí míen tode caballería de línea, sin que quede i los qué le 
componen otra cosa 'que desear, teniendo tan fiel intérprete de sus corazones, 
les súbditos que tenemos la satisfacción de estar á lasfemediatas órdenesdéV. El 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Barcelona 9 de Octubre de 1833.= 
Excmo. Sr.=Juan Courto.=Excmo. Sr. D. Manuel Llauder, capitán general 
de aste ejército y principado.

Regimiento provincial de Jaen.=Excmo. Sr.: Inmediatamente á la publi
cación de la infausta pérdida del Rey nuestio Señor (Q. E. G. E.) los indi
viduos de este regimientip de mi accidental mando hicieron ostensible el sin
cero dolor que les ocupaba, y pronunciaron decididamente cumplir y hacer 
guardar su voluntad soberana y los juramentos solemnes con que lo tenían pro
metido; en este estado de profundo pesar y de la mas pura expresión de loa 
fifeCtos de una fidelidad imperturbable, recibo la Real orden de 29 que V. E. 
se sirve trasladar en la suya de 30 de Setiembre último: sin demora reúno y la 
hago entender al ge fe, oficiales y tropa; y me cabe la satisfacción de comuni
car á V. E. que poseídos de unos mismos sentimientos unen su voz á la mía 
para manifestarle su respetuoso reconocimiento por la honrosa distinción que 
le merece, dispensándola en haber asegurado á la Reina Regenta Gobernado
ra de la fiel conducta de este cuerpo, guiado por .el íntimo convencimiento de la 
justicia de los derechos dé sucesión legítima en su augusta primogénita la Señora 
Doña Isabel ir: la muerte de su Padre el Sr. D. Femando vil se los ha hecho 
efectivos colocándola en el trono de las España:; y llegado el momento previsto 
•n aquella religiosa y sagrada ceremonia, lo es haberla como la reconocemos por 
nuestra Reina y Señora, jr tributarle, cual lo hacemos, el mas profundo aca
tamiento y sumisa obediencia y veneración, y por su menor edad á la Reina 
Regenta Gobernadora. Tales «m los principios de los individuos del regimien
to de Jaén; y puede V, E. en consecuencia repetir sus seguridades á S. M., con 
la de qtie jamas serán desmentidos, ni se dará lugar á duda. El honor y acriso
lada fidelidad que hacen su divisa no serán oscurecidos, y la gratitud resplan
deciendo en sus operaciones se unirá íntimamente con la exactitud de sus de
beres. Con noble orgullo lleva el blasón de la antigüedad del arma, y las su
yas defendiendo el don precioso de la bandera qué recibió de su augusta Ma
dre, serán las primeras en hacer cumplir sus resoluciones soberanas, como sus 
individuos en concurrir con todo género de sacrificios, y sellar con su sangre 
al mantenimiento del orden, y sostener los derechos de la excelsa Isabel ii, 
consagrados por nuestras leyes fundamentales, y proclamados por toda la na
ción. Dios guarde á V. E. muchas años. Jaén 10 de Octubre de 1833.=Exce- 
lentísimo Sr.=El teniente coronel c-omandante accidental, Agustín de Uribc.= 
Excmo, Sr, inspector general del arma.

Exposiciones í S. M. la Rxiua Gobernadora.
Señora: Vuestro consejo de la Guerra hace presente & V. M. su profundo 

U sentimiento por la temprana muerte de su Rey y Presidente el Sr. D. Fernan
do vu (Q. E. E. G-), y se pone á L. R. P. de V. M. para manifestar su res
peto y sumisión i la Reina nuestra Señora Doña María Isabel ii y á V. M. 
como Regenta y Gobernadora del reino durante su menor edad; quejándole el 
consuelo, entre tantas amarguras, de ver confiada la paz y felicidad de la mo
narquía al maternal gobierno de V. M. Estos son, Señora, los sentimientos del 
tribunal supremo de la milicia, cifrados en su constante amor y lealtad á sus 
Soberanos, como ha acreditado en todas circunstancias, rogando á Dios conser
va las preciosas vidas de la Reina nuestra Señora y de V. M. los muchos años 
que desea y necesita la grande y fiel nación española para su bien y prosperi
dad.'Madrid 3u de Setiembre de 1833.=£1 marques de Campo Sagrado.= Don 
Guillermo de Vargas.= D. Joaquín Sistemes, = D. Francisco Quevedo y Buc— 
nq.=P, Josef Salvador López del Pan.=D. Joaquín Lorenzo Mozo. = D. Ma
nuel'Josef de Arbizu.=D. Pedro Bailin.=D. Josef María de Alós. —D. Josef 
Sartorio.=D. Juan de Potous y Mojica.=D. Pascual Liñan.=D. Tomas Gon- 

■ zalex Carvajal.=D. Joaquín 11 rbína.

* Señora: D. Josef Hevia y Noriega, ministro de vuestro Consejo y Cámara, 
con el mayor respeto exponé á V. M.: que al vene colocado en calidad de su
plente entre las persona» designadas en el testamento del Sr. Rey D. Fernando 
(Q. E. £. G-) para ayudar á V. M. en el espinoso y dificil encargo del gobier- . 
no de estos reinos í nombre de su augusta Hija la Reina Doña Isabel ii, no 
puede dejar de apresurarse á manifestar á V. M. los sentimientos de su gratitud 
y reconocimiento, y el ardiente deseo que le anima de corresponder i tan in
signe testimonio de la confianza é incomparable bondad de su malogrado Rey 
y Señor, sobre los muchos que le había dispensado su rtuno augusta y benéfi
ca. Quisiera, Sefiori, hacerlo postrado' á L. R. P. de V. M., pero en la im
posibilidad de verificarlo en el dia:

Suplica rendidamente á V. M. se digné admitir esta sincera demostración 
de su respeto, asi como tu mas decidida y constante voluntad de sacrificarse, si 
fuere necesario, en el servicio de V. M. y su augusta Hija la Reina Doña Isa- 

„bei , cuyas importantes vidas conserve Dios los dilatados años que necesita esta 
■feonarqnía. Madrid 4 de Octubre de i833-=Sefiora.=A L. R. P. de V. M.= 
Josef Hería y Noriega.

1 . Señora: El gobernador militar y político de la plaza de Tortosa y su coi 
regimiento, en él principado de Cataluña, ha recibido por extraordinario la 
npticjjf del infausto acontecimiento que ha cubierto de duelo la nación españo-

yntfiíádola en horfandad. La muerte de vuestro amado Esposo, mi venera-
Sotóljpo el Sr. D, Fernando vu (Q. E. G. E.), ocurrid» en la tarde dél 

2í*defl ntembre último, ha enlutad^ljjs conugpqs de todos Ips. españoles’: el 
xn¡0£«*sfibrecogió de dolor Bot'nijpptajtan jpipet^da ,_ pÜÉliera acarrear 
fatales^CÜpsecuencias á toda la monarquía en las actuales circunstancias, si las 
TÍeo#&«el Estado nQ,qufida^.cQnfeidjfeá^^ÍáWÍ*AÍtSy,*i*ón. y ina- 
terqáfjjjie V. M. profesa á sus vasallos. Esta sola idea ha podido aliviar el 
jjfsófide la gravedad de mi sentimiento, y regulando á todos ios españoles por 

c mi'corazón, veo en aquel inevitable acontecimiento congratularse con la espe
ranza lisonjera de que serán gobernados porV. M. estos-reinos durante la me
nor edad de nuestra augusta Rejna y Soberana Doña Isabel ii , en cuyo rei 

‘ respetan todos vuestra*. vajíídfe&-q$^, renacerán fes tiempo felicfs. de la 
lerStájfc este nombre. , ¿*. ,’íjj ¡f

: $ppas épocas que han precedido desde que me fue encomendada este go-
bt^no|m tenido ¿él orgullo de -enumerarme énfre los primeros que’.han he^ 
dio man ¡Tes-ación'franca' de siis sincefos sentimientos de adhesión' decidida á 
V. M. y á los derechos reconocidos y jurados de vuestra augusta Hija la exccl- 
ei Ddñi IsAjtHLsti j tengo esta ocasión por la mas á propósito y de. mayor ne
cesidad para renovar á V. M. las seguridades de mis promesas; y asi con todo 
el ahinco de mi corazón , después do haber tomado las medidas necesarias 
para que no se perturbe la tranquilidad de los pueblos que están á mi cuidado, 
vengo á los Reales pies de V. M. á repetir mis juramentos de lealtad hácia 
Vuestri Hija y Soberana: juramentos que serán sostenidos con mi espada si la 
perfidia ó protervia procurase emplear la seducción en algunos, y desconocer 
los verdaderos ..elementos dq la paz y tranquilidad de la nación española: testi
gos estos mismos pueblos del ardiente afan con que he procurado y procuro 
desde que me encargué del mando cimentar su felicidad , que forma el glorioso 
anhelo de V. R. M., presenciarían también la inexorabilidad con que serian 
castigados los traidores.

Dígnese V. M. admitir bajo su Real benevolencia estas muestras de dolor 
por la pérdida de vuestro augusto Espeso, y los sentimientos de pura lealtad 
con que me he declarado y declaro para sostener, hasta perder la última gota 
de mi sangre, á mi Soberana Doña Isabel ii y los actos que emanen de la su
prema voluntad de V. M., como Gobernadora de estos reinos durante su me
nor edad.

; El ciclo mire piadosamente á esta nación, y prolongue la preciosa existen
cia de V. M. y de su augusta Hija tanto* años cuantos necesita la monarquía 
para su mas firme consolidación. Tortosa.ó de Octubre de 1833. = Señora.= 
A L. R. P. de V. M.=Manucl Bretón.

Señora: El justo sentimiento de dolor que todas las clases de este regimien
to infantería cazadores dei Rey, 1.* ligero, han experimentado al saber la in
fausta nueva de la muerte de nuestro augusto Soberano D. Fernando vtt, ha 
podido templarlo solo el convencimiento de quedar V. M. como Gobernadora 
efectos reinos, hasta la mayoría de la Reina Doña Isabel ii, sucesor» y he
redera jurada de la corona.

La nación española ha admirado, y gozó desde luego los biénes inmensos 
que le produjeron las justas y sabias disposiciones de V. M. en el corto tiempo 
que dirigió fes negocios del Estado, y esta grata experiencia es el garante mas 
seguro de la prosperidad y de las ventajas que la es permitido esperar.

En aquella época todas las clases de este regimiento renovaron í V. M. los 
homenages de su fidelidad acendrada y de su adhesión á su augusta Hija Primo
génita , legítima heredera del trono: hoy, Señora, creen de su deber repetir á 
V. M. este juramento sagrado, que es el primer vofo de sus corazones, y qué 
están decididos á sostener, si necesario fuera, hasta el último momento de su. 
existencia.

Barcelona 7 de Octubre de 1833. = Señora.=A LR.P. de V. M —Ji.m 
Domqc.

Señora: La desgracia que hoy llora la fiel España por la muerte de su idp-, 
latrádo Rey el Sr. D. Fernando vu (Q. E. E. G.) se haría insuperable, si la 
divina Providencia no vigilase por su consuelo , y mucho mas si el sensibLe co
razón de V. M. no la dispensase el suficiente valor para subir el acerbo dolor 
que causa tan irreparable perdida de un amado Esposo, que tanto se ha desve
lado por el bien de sus vasallos. Mitigue V. M. su justa pena, y confie en que 
el Rey de los Reyes le dará el acierto que desea para conservar en paz esta 
monarquía, dichosa desde el feliz momento en que V. M. pisó su suelo. El 
gobernador, alcalde mayor y ayuntamiento de la ciudad de Almagro' asi se lo 
ruegan postrados al pie de los altares; y llegando sumóos á los de V. M., le 
felicitan al .mismo tiempo por la exaltación al trono de sus predecesores de la 
muy cara Reina Doña Isabel ii , que legítimamente nos gobierna por media 
de V. M., como su tierna Madre y Tutora. Dígnese V. .VL admitir benigna 
esta ingenua manifestación, emanada solamente de la lealtad que le profesan 
jos exponemes, y que jamas desmentirán, sosteniendo siempre por convenci
miento , por deber y fidelidad jurada los imprescriptibles derechos que han ele
vado á la dignidad de Reina á la indicada vuestra Hija y Soberana nuestra. 
Almagro y Octubre 8 de. 1833.=A L. R. P. de V. M.=Joaquín de la Cue
va, gobernador.=Vlariano Valenzuela, alcalde mayor.=Juan Ambrosio de las 
Mesas, regidor M.°=Francisco Fernandez Calvólo, regidor 2.°=Juan Bautista 
Garrigos, regidor 3,°=Juan Josef la Vieja, regidor 4-°~Julian Bautista Cá
mara, regidor S.^r^Josef de Gracia, regidor 6.°=Amonio Agujetas, regi
dor 7.°=Bernardo Rodríguez, regidor 8.°=Josef Hilarión Astorga, diputa
do l.°=Vicente Escovar y Huertas, diputado 2.°=Raimundo Gil, diputa
do 3.“=Vicente López, diputado 4-°=Manuei Fernandez Caballero, procura
dor síndico.=Juah Amonio Jorreto, síndico pcrsonero-=Clemcntc Josef Gar
cía , secretario accidentaL

./'

Señora: El coronel gefe y oficiales del regimiento infantería de América, 
14-° de línea, llenos del. mas profundo sentimiento por la infausta noticia de 
la muerte de su Rey y Sr. D. Fernando vu (Q. E. P. D.) acaecida á las tres 
menos cuarto del dia 29 dél mes próximo pasado, se juzgarían indignos de 
pertenecer á la nación española sí no llegasen á los Reales pies de V. M- p11*



j§pr<$ir sú dolor y acompañarla en d Justó sentinhlento de que está poseído su 
&¿zohr‘^|^ese pues V.‘M. admitir esta coabíma prueba de su amor /fideli- 
^ud.,''permitiéndole lloren á la par con V. Al la pérdida de tan caro y I amado 
ibcrano; pero ya que no Ies es dado rescatar con su sangré tan preciosa como 

leseada vida, la ofrecen de nuevo, Señbra, si necesario fuese, hasta exhalar el .
__Htimo aliento para defender los •incontrastables /..legítimos derechos de su es-

gjajrccida-heredera Doña María Isabel ii, jurada ya con todas las solemnida- ' 
Z pr«crjtas por nuestras antiguas y veneradas leyes, Reina de las Esoañas á 
pita dé su augusto Padre (Q. E. G. £.)

Este juramento que ratifican de nuevo no dude V. M. sabrán cumplirlo, 
'dando á conocer á la faz del mundo su inalterable y acendrada lealtad , su fide
lidad, amor y ciega obediencia á sus Soberanos, y. qué si por desgracia, lo que 
no es de esperar, hubiese-alguno que intentase trastornar el orden y tranquili
dad que dichosamente disfruta la patria, hallarán eq sus pechos un impenetra
ble baluarte, y en el filo de sus espadas la muerte en premió de su loca y te
meraria empresa.

Estos son j Señora, los sentimientos de todos’Jos individuos desde el primer 
gefe hasta el ultimo soldado del regimiento infantería de América, congratu
lándose que gobernado el reino durante la menor edad de la Reina nuesira Se
ñora Doña Isabel ii por su augusta Madre la Reina Doña María Cristina

Borbon, de cuyas virtudes y sabiduría tiene la España tan recientes testimo
nios, se cicatrizarán las heridas causadas en sus corazones por la pérdida del 
mejor de los Monarcas, y renacerá Ja alegría y contento con el lisonjero por
venir venturoso bajo el próspero reinado de Isabel ii. Entre tanto quedan ro
gando al Todopoderoso dilate la preciosa vida de V..M. los años que puede 
para bien de la monarquía española. Barcelona y Octubre 9 de 1833.=r 5eño- 
ra.=A L. R. P. de V. M.=£l brigadier coronel, Vicente Migrat.

Señora: El estado mayor de la plaza de Barcelona al recibir la infausta no
ticia de haber fallecido el auguro Esposo de V. M., ha experimentado toda 
la extensión del sentimiento que corresponde á unos antiguos militares que por 
largos años han servido con honor y lealtad al gran Monarca, cuya alma-Dios 
se ha disnado llamar á sí.

En el momento, Señora, que el padre de una buena familia deja de exis
tir, sus desconsolados hijos corren á su tierna madre, la estrechan en sus bra
zos, la acarician, juran no separarse de ella, y finalmente la prometen hacer 
toda clase de sacrificios para mantenerla en su viudez con aquel esplendor que 
corresponde á su clase y calidad. Estos son, Señora, los sentimientos que la 
naturaleza inspira al hombre honrado en toda la extensión del universo. Este 
es, Señora, el cuadro que presenta hoy ía gran fami;ia española puesta en tor
no y á los pies de su Reins Gobernadora.

Colocada V. M. á la cabeza de esta nación magnánima durante la minori
dad de la Reina nuestra Señora Doña Isabel, ii, ve España en la Reina Go
bernadora el Verdadero asilo de horfandad, el solo escudo de sus desgracias 
y la ímica esperanza de su sosiego.

El estado mayor de Barcelona, compuesto de militares veteranos, no en
tiende el lenguage de la vil lisonja, ni conoce los ardides de la baja adulación. 
Sabe sí que V. M. reinó) por espacio de mas de tres meses; que expidíói.decretos 
que inmortalizan su Real nombre; que dió> órdenes cuva sabiduría son nuestro 
mas grato recuerdo; y que finalmente, todas las providencias emanadas de su 
poder Real daban la mas lisonjera esperanza de un venturoso porvenir. Estos he
chos históricos son, Señora, los que trazan la primera línea de nuestro* deberes.

Si, lo que no es de esperar, algún hijo espurio tratase privarnos de la feli
cidad que se nos prepara, el estado mayor de Barcelona á la par con los demas 
españoles, volaría á la defensa de sus Reinas; enseñaría á la juventud españo
la sus antiguas y anchas heridas recibidas en el campo de batalla; les pondría á 
la vista el cuadro de sus triunfos ante enemigos mas poderoso* , y finalmente 
•les manifestarla el camino de la victoria, despreciando todo riesgo y olrecien- 
do sus vidas para sostener con decidida lealtad el cetro en manos de V. M., 
mientras dure la menoría de su augusta Hija, nuestra Reina y Señora Doña 
Isabel ii.

■ Dígnese V. M. admitir estos sentimientos, que por mi conducto como go
bernador , elevan á los pies del trono unos antiguos militares que conservan ile
so aquel pundonor y fidelidad jurada ante sus banderas en los primeros años de 
su juventud.

Dios guarde dilatados años la importante vida de V. M. y la de su augusta 
Hija, nuestra Reina y Señora , para bien y felicidad de todos los españole?. 
Barcelona 9 de Octubre de 1833.=Señora.=A L. R. P. de- V. M.=Frund»co 
Fernandez.

Señora: Todos los individuos del regimiento infantería de Sabova, 6.° de 
línea, lloran como V. M. la dolom»j e infausta muerte del mejor de lo* Re
yes;)- Padre de sus pueblos. Su profundo dolor solo encuentra alivio en el go
bierno dulce y maternal da V. M. durante la menor edad de nuestra Reina y 
Señora Isabel ii.

Señora: El regimiento de Sabova, en medio de su acerbo dolor, reitera sus 
juramentos de fidelidad, y de morir por su Reina Isabel u y por su Reina 
Gobernadora de la nación. E*tos son , Señora, sus votos, que tiene la honra de 
elevar á los pies del trono por conducto de vuestro dignísimo capitán general 
de e>te ejército y principado. Barcelona 9 de Octubre de 1 833.crSenora. :=A 
L. R. V. de V. M. = A nombre de todos los individuos del expresado regi
miento, el brigadier coronel francisco Warieta.

Señora: Vuestro ayuntamiento dé la ciudad de Jaén acaba de recibir por el 
conducto ordinario de vuestro supremo consejo de Cislilla la provisión Real 
en que le comunica la congojosa noticia del fallecimiento del Sr. Rey D. Fer
nando vi i de Borbon, vuestro augusto F.sposo (Q. E. K. .G ), con la confirma
ción que se sirve hacer V. M. como Reina Gobernadora de esta nación , en 
nombre y durante la menor edad de ríue*tra Señora Reina Dona- Isabel ii, 
vuestra muy amada Hija, de todas las autoridades establecidas, mandando que 
continúen en el ojeroictp de sus funcione* en el precioso encargo de la buena y 
pronta administración de justicia.

Esta comunicación tan do lo rosa y tan amargará todo español amante de su 
Rey legítimo, se ha hecjio "entir doblemente en el corazón de cuantos compo
nen este ayuntamiento, por el convencimiento que le inspiró) siempre un Mo—
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narca que supo adquirirse con tanta justicia la benevolencia de todos sus súb
ditos: imponderable es, Señora, eí peso de esta amargura, que solo podrá tem
plar la esperanza que aijAínctan-las Virtudes de V; M. y la cpnfianz? cotí'quéj 
ya en otro tieíupo descansaron los españoles en la administración, en la 
dirección y mando de V. M. Pero entonces consideraban solo la mano^q- 

/ berana de su Reina como una auxiliadora de los multiplicados afanes del go
bierno durante la peno*a enfermedad del Rey: hoy ya es la voluntad de V. M. 
la que por sí sola dirige el timón desgobierno; y "es de esperar que será do
ble el número de los beneficios emanados de las sabías y prudentes determi
naciones que son consiguientes, al magnánimo corazón de V. M. Este ayunta
miento cuenta un porvenir de ventura y de felicidad, y este presentimiento le 
infunde el estímulo mas propicio de que es capiz en obsequio de V. M., de su 
augusto nombre y de los derechos legítimos y exclusivos que las leves funda
mentales de la monarquía han trasmitido á vuestra muy cara Hija Reina y' 
Soberana de la nación española. Asi tuvo la honra y satifaccion de jurarlo 
esté ayuntamiento, y con nuevo y mas extenso placer eleva hov sus votos al 
solio, depositándolos en minos de V- M. para que los reciba al tiempo que la 
expresión de su mas profundo dolor por la prematura muerte de su pasado Mo
narca el Sr. D. Fernando vu. •

Tales son, Señora, los sentimientos con que puede expresarse esta corpora
ción, y con los que renueva su mas positiva adhesión á su amada Soberana v 
á V. M., cuyos derechos, garantidos por la fuerza de la legitimidad , encontra
rán siempre en este ayuntamiento las disposiciones que se han de esperar de sus 
mas ardientes y de sus últimos sacrificios.

Salas capitulares de Jaén 9 de Octubre de 1 ñ33.:=Señora — A. L. R. P. de 
V. M.—Vicente Girón Villamandos. = Pedro Pascual de la Pcña.=:Josef de 
Uribe. rr Pedro del Prado.—El marques de CidÍmo.=F.l marques de Blancoher- 
moso.=Vieente Kreto.=Vicente de Tejida.—Jo^ef Gaspar Perez.:=Jo*cf Gu
tiérrez. mjuan Cano,—Cristóbal de Lior.—Pedro Vicente Jareño.=Josef Cere
ceda. c^Carlos M irtmez—Alonso Consuegra y Vacas.—Josef Covo.=Por acuer
do de la ciudad, Antonio Ramírez Bravo, secretario.

Señora: La sociedad econrúmica de amizos del país de la ciudad He Murcia 
con la mayor veneración llega á los pies del trono de V. M. para manifestarle 
el profundo dolor y sentimiento con que se hallan afectados todos sus indivi
duos por la temprana perdida del Rev nuestro Señor Don Fernando vu 
(Q. D. D. G.)

El constante y reverente amor que esta corporación ha profesado al augusto 
y magnánimo F.sposo de V. M., v las Imnris v mercedes que mereció» á su 
Real munificencia , obligan á esta so^iclad á manifestar el justo sentimiento de 
la muerte de tan gran Rev y Padre de sus pueblos, v á rogar á Dios con el 
mayor anhelo por el eterho descanso de su alma. A este fin ha resuelto cele
bra: una* solemnes exequias, en Lis que adema* de los sufragios de costumbre, 
se pida al Todopoderoso continúe dispensando á V. M, la heroica resignación 
con que sufre tan considerable adicción, e inspirándole todos aquellos medios, 
aquellas providencias y resoluciones que tan acertadamente sabe emplear V. M. 
en la administración del reino ú nombre de su augusta Hija la Reina nuestra 
Señora Doña Isabel ii.

F.*to, trabaj.ir siempre por ía gloria de V. M. v de estos reinos, v desear 
que Dio* conserve dilatados años las preciosas, vidas de V. M. v de ¡a Reina 
nuestra Señora, son los votos de esta sociedad e^onnmiej. Murcia 12 de Octu
bre iie 18'33.~Señora ;= A L. R. P. de V. M. —Leandro Alvarez, director.— 
Rafael Mancha , censor.^Manuel Cambronero , soAo secretario.

Señora: Después de prolongados años de guerras v desolaciones púbFcas , la 
paz v el gobierno de vuestro augusto Foposo ibjn curando tan acerbos males 
cuando el genio de la discordia, no sai i*i echo todavía, hundió en el sepulcro al 
que había sido el ídolo v i.» esperanza de todos los españoles.

LTn golpe Tan cruel sumergió en el dolor i este cuerpo literario , v solo 
atenuaba su natural sentimiento la dulce memoria de los tres mese* que han 
dido á V. M. un lugar de preferencia en el asiento de los bueno* Reves. La 
Fópaña ilustrada enjuga un instante su llanto al contemplar al frente del Go
bierno á la joven Reina que hizo sus delicia* en tan escaso período, v pro
nostica igual itnpe.io de sabiduría y virtud. ¡ Oj da que nada turbe á la amable 
Reina Isabel v á su augusta Madre en la contmuicion de la era de venta 
que comenzó» para este ail’gido pn*, v que !“• beneh.ios que la mas ensalzada 
y'adorada de las Reinas prosiga derramando, unidos a la mas pura v acendrada 
lealtad de todo* los españole*, *ean el holocausto que se consagre á la memoria 
de un Rev tan respetado de sus pueblos*.

Dónese V. M. aceptar benignamente esto* v-yns de la Real academia 
Gre,o-latina, que agrega al profundo v general *enti:niento el que la cabe por 
la do'nrosa perdida de mi fundador v especial protector.

Dio* guarde la católica Real Per*t>na de la Reina nucirá Señora y de 
V. M. los muchos años que há menester la prosperidad de la monarqira. Ma
drid 13 líe Octubre de lúa3. — Señora, cz A L. R. IV de V. M.:=Joset Mana 
Fuig, director. — Por acuerdo unánime de la academia Jo*ef Mana Cambro- 
nero , secretario.

1 y. ivniaiiu» ‘ * 1 \,V »" — ” * - • > > t ‘ O' - * * ‘
siguientes por la perdida de tan piadosísimo v catolice» Monarca, e igu.i mente 
dirigió al Ser supremo tas mas ardientes súplicas para que se digne conceder a 
V. M. dilatados años de vida, salud v acierta para regir y gobernar esta vasta 
monarquía, logrando )j dicha de ponerla en las Reales man
_ .. . » .. C IS . « . T.. , I.I'I —m-m 4 , .... . .»!«■•! •* «I m
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nuestra Señora Doña Isabel-h, pasada su menor edad, en el ínterin hacien - 
do V. M. la felicidad v prosperidad de sus amados vasallo», Atmendralcjo I4 
de Octubre de 1833. Señora. — A L. R. P. de vr- M.c^rFr. Ventura de la 
Serena.

la pa
Señora : Cuando el arzobispo de Méjico experimentaba en el común pesar 
■arte distinguida que era consiguiente á los especiales favores que 1c dispenso
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el Rey (Q. E. Et G.)., y á ai-adhesión, amor y respeto, que recientemente 
ha. tenido «l honor protestar á su augusia y Real familia; se- ve hoy sor
prendido con nuevos favores que aumentan su sentimiento y gratitud. En efec
to, no roe es dado expresar suficientemente la extensión que tienen, asi como 
tampoco la de graduar la distancia que hay entre mis escasas lúea y lá con
fianza augusta don que V. M.se digna honrarme en su Real decreto da ll.de 
éste mes. . . y _ y ■ - i
". Quisiera, Sentirá, poseer todas las calidades que él supone; pero tengo el 
idisgusto de conocer que (fuera de una adhesión firme á los soberanos derechos 
-de la Reina^ió Señora Doña MariaTsarel ii y un verdadero deseé del 
acertado y feliz gobierno durante su menor edad) poca aptitud hay en mí para 
cooperar á tan apetecido objeto. Sin embargo, esta convicción no"me priva 
del placer que rile resulta de ofrecer á los R. P. de V. M. mis sentimientos 
¿dé una gratitud,profunda á tan sublime confianza, al mismo tiempo que ruego 
á Dios derrame su Consuelo y bendiciones sobre la augusta Persona de V. M. 
y sobre toda tu Real familia. Teruel 15 de Octubre de 1833.=Scfiora.=A los 
R. P. de V. M.=Pedro , arzobispo de Méjico. ...—

Esta exposición venia inserta en el siguiente oficio.
„ Excmo Sr.: Acabo de recibir el Real decreto que S. M. la Reina Re

genta y Gobernadora se sirvió ffirigir á V. E con fecha del 11 último, dignán
dose S. M. nombrarme para que mientras no se halle en Madrid, sustituya al 
M. R. cardenal D. Juan Francisco Marco y Catalan, primer nombrado pór el 
Rey nuestro Señor (Q. E. E. G.) para componer el Consejo de Regencia du
rante la menor edad He la Rjíina nuestra Señora Doña María Isabel ii, cu
yo Real decreto se sirve comunicarme V. E. con la misma fecha, previnién
dome también que S. M. mirará como una nueva prueba de mi adhesión á la 
Ruina nuestra Señora el que no difiera un! momento el pasar á ocupar el im
portante puesto á que S. M. me eleva.

•iFn cumplimiento, pues, de esta resolución soberana debo manifestar i 
V. E. en medio de la sorpresa, admiración y gratitud que la misma me produ
ce, que no dilataré mas tiempo en tomar el camino para esa corte, que el ne
cesario para hallar medios de conducción. Y quisiera que mis conocimientos 
muy limitados, y mi débil salud, correspondiesen al deseo de sacrificarla tan 
útilmente al servicio de la Reina nuestra Señora , como es sincera mi constan
te y debida adhesión á su Reai Persona, cuyos augustos Padres me han colma
do de sublimes y no merecidos favores.

«Ruego á V. E. se sirva elevarlo á noticia de S. M. la Reina Regenta y 
Gobernadora con la reverente exposición que también acompaño.

•>Dio6 guarde á V. E. muchos años. Teruel 15 de Octubre de 1833.= 
Excmo. Sr.=Pedro , arzobispo de Méjico.=Excmo. Sr. primer Secretario do Es* 
tado D. Francisco Zea Bermudez..”

_Pareee que y* ha llegado áGrecia la biblioteca, compuesta de 59 volú
menes de obras clásicas que el barón C. L Lakelarios, de Bucharest , ha rega
lado á aquel pais, como también las obras que han enviado los hermanos'Sa
turna, de Moscou. (fd.)

tusiA.
Petersburgo26 de Setbtnbre. >

Escriben dé Ismail con fecha de 3 de Setiembre:.
«Esta mañana ha habido una terrible tempestad acompasada de grande llu

via y granizada muy fuerte. Los .relámpagos continuos eran seguidos de truenos 
tan violentos que los habitantes estaban atemorizados- Los molinos en los cath- 
pos, y 16s almacena, cocheril y caballerizas en la ciudad han sufrido muchísi
mo, y varios de ato* edificios.han sido derribados. La granizada ha datrúido 
la cosecha de la uva, con la cual aperábamos resarcir la pérdida de la de los 
granos que ha sido cortísima.'’ ~

Las carta de Revel del 4 de Setiembre refieren algunos pormenores nue
vos acerca de la última tempatad del Báltico, que ha causado gravísimos daños 
en la cosecha de aquella costa. Un buque finlanda, cargado de leña, dió sobre 
la costa do Gatherincnthal. En Revel entró el piróscafo el Hércules, que impe- 
lido por el huracán, hizo la travesía desde Estokolmo en 24 horas. A su bordo 
venias el general Schubert y el barón Wrangel con la persona de su comitiva.

- En Siberia, ai como en América, sa hallan entre las arena aurífera ma
sa de platina mu ó menos grandes. Las mas notables por su magnitud que po
seemos se han encontrado en los ingenios de Níjné Tabil. Una pesa mas de 1 de
libras rusa, y atá depositada en el gabinete mineralógico del Instituto de mi
cas. Otra dos pesan cerca de 20 libras cada una, y la cuarta 141-

Entre los minerales que acompañan á la platina en lá cordillera del Chira!, 
re ha notado la serpentina. El oro, compañero inseparable de la platina en 
América y en Siberia, se ha encontrado hace algunos años unido con la ser
pentina en el ingenio de Kyschtim / como se ve por una muestra que de este 
ingenió se envió á la sociedad mineralógica de Petersburgo. ([Diario de Pe- 
tersburgo.'j
„«/ MUSIA.

Dusseldorf 29 de Setiembre.
El cólera uiático se ha manifatado en Wacl, único punto de nuatro dis

trito en que apareció el año anterior, habiendo atacado á 37 persona, de los 
cuales se han salvado la mayor parte por la presteza con que se la han sumi
nistrado todos los cuidados necesarios. Pero desde el 15 no ha habido ningún 
caso nuevo, y los últimos atacados atan perfectamente restablecidos, de mo
do que puede mirarse como enteramente concluida la epidemia.

ALEMANIA.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

Alejandría 17 de Setiembre.
Acaba de llegar de Constantinopla Ibrahim-Etten-Effendi, ex-defterdar 

de la sublime Puerta, con carta autógrafas del Sultán para S. A. Mehemet- 
Alí; habiendo sido recibido con todos los honores correspondienta á su clue 
y á la misión que traía. Su venida a un seguro garante de que en lo sucesivo 
no dejara de reinar la mejor armonía entre el Gran Señor y Mehemet-Alí. Ei 

H objeto de la misión de Etten- effendi parece ser el de arréglar los tributos que 
deberán pagar los diferentes bajalatos de Siria, del mismo modo que lo hacían 
anta á los bajaa que gobernaban este pais. (Monitor egipcio.)
____ Luego que Ibrahim bajá evacuó la Natolia, fhe á Adana, en donde se
halla actualmente; y apenas se ha desembarazado dé los cuidados de la guerra, 
se ha dedicado á abrir un camino para conducir cómodamente al mar la ma
dera de construcción, en cuyo trabajo se continúa con mucha actividad. Con
forme en todo con la mira de su padre, piensa también en abrir canala que 
atraviesen en todas direcciones la Siria, y unan diferentes rios de ate pais: todo 
pues presagia un feliz porvenir. (Idem.) 1
____La corbeta francesa el Astrolabio arribó el l.° de Agosto á ate puerto
con pliegos para M. Mimant, cónsul general de Francia, y á los cuatro día 
de su llegada se dió á la vela para Beyrout. La corbeta PEgle que se hallaba 
apostada en ate puerto ha salido también para Smirna. (’Jdem.)

Constantinopla 10 de Setiembre.
Esta capital del imperio otomano sigue agitada por el descontento general 

del pueblo, y principalmente por el de la tropas, á consecuencia de la rebaja 
que se ha hecho en su sueldo; á lo cual se atribuye los repetidos incendios que 
de algún tiempo á ata parte ha habido, siendo uno de ellos y acaso el mu 
terrible el del 30 del pasado. El día anta se aprehendió una persona sospecho
sa en la fábrica de arma de Tschubail, pocos momentos anta de que el fuego 
so manifatase; por lo cual se pudo cortar; pero á pesar de ato el dia siguiente 
se hizo otra tentativa, la qup se logró mejor, púa en poca hora quedó redu
cida á ceniza la fábrica y la casa contigua á ella; y favorecidas la llama por 
un viento fuerte se extendieron en toda direcciones, y en 19 horas quedó 
reducida á ceniza una gran parte de Constantinopla, a decir, mas de 69 casa 
y tienda, en cuyo número debe contarse lá gran mezquita de Schazade-Caschid 
y alguna otra pequeña, habiendo sido víctima de ata calamidad mucha 
persona que se habían refugiado en ellas, pues bata ahora se han hallado ya 
100 cadáveres. Habiendo sorprendido á un incendiario atando pegando fuego 
con una mecha encendida á una casa, fue inmediatamente arrojado á la llamas 
también se han conducido al palacio del seraskier algunos griegos sospechosos. 
Entre los efectos que se han quemado pueden contarse mas de 1009 sacos de 
harina, lo que ba sido causa de que se encarezca el precio del pan y se haga de 
mala calidad. (G. de Ai)

/La medida* enérgica y sábia que el gobierno ha tomado han puato tér
mino 4 atoa incendios que hat^ ahora han asolado de un modo horroroso la ca
pital de1 imperio otomano. Sin embargo, todavía no ha de«parec¡<jgja/er- 
mentacion de los ánimos ni el descontento público.

Hannóver l.° de Octubre.
Hoy u han recibido en el ministerio la decisiona det Rey sobre la pro

posición d* los Estados concerniente á la ley fundamental, á las que acompa
ñaba un rescripto Real con fecha del 26 de Setiembre. La ley fundamental del 
Estado para el «¡no de Hannóver, con la actas relativa í ella recibida al 
mismo tiempo, se publicará inmediatamente para conocimiento del pais por 
la asamblea legislativa.

AUSTRIA.

Vtetia 28 de Setiembre.
La noticia de la Grecia son muy satisfactorias. La regencia se ocupa en la 

organización interior y en restablecer en toda parta la prosperidad Adema 
atá tratando de sustraerse de la influencia del patriarca de Constantinopla.

VrURTKMREJtG.

Stuttgard 4 de Octubre.
Lu deliberaciona sobre el sistema de aduana de Prusia deben comenzar 

inmediatamente en nuatra Cámara de Diputados. Parece que los puntos prin
cipia d*l convenio se han discutido ya en la comisión, y adoptado por 7 vo
tos contra 4, excepto alguna modificaciones. Esta comisión extenderá su in
forme, y lo leerá en la Cámara. Se cree que la mayoría de la misma Cámara 
atá á favor de ate sistema; por lo menos se sabe que muchos individuos dis
tinguidos de los de la oposición no se opondrán á él. La Cámara deliberó ayer 
sobre la contribución territorial.

SUIZA.

Lausana 4 de Octubre.
Parece que los diputados reunidos en Zurich no tardarán en retirarse. Mu

chos de ellos creen que el dia 9 del corriente se resolverá cerrar la saion; si 
esi no fuese, a de creer que no se dilate muchos dia mas; y por lo mismo 
podrían atar aqui nuestros diputados para el 11 ó 12 del corriente.

Los negocios de Schwitz atan arreglados definitivamente. Hubo rezelos de 
que se perdiese la votación; porque se creía que muchos círculos, particular
mente los exteriora, querían que hubiese sanas gemiende general. Este punto, 
que era el único que daba margen á contestaciones, se ha discutido con calor 
en Einsiedlen, Lachen y Pfeffikon; mu por votación de 29 de Setiembre, to* 
dos se convinieron, por manera que ate asunto queda concluido: cosa de mu
cha importancia para una parte de .Suiza.'

Todo lo relativo á separación en el cantón de Basilea adelanta con celeri
dad; la Dieta, según dicen, no tiene motivos de quejarse de ate cantón.ni de 
sus diputados; a púa evidente ahora que ambas parta, no solo consienten en 
la separación, sino qué la desean ; presentándose la cuation sin ¡ncidenta dila
torios a fácil rcsolyetla sin faltar a la equidad.

La división deLp^rque y almacena militara será operación dolorosa; mas 
se cree que se hará pronto y sin desorden, mediante á haber en la ciudad tropa 
de la Confederación, y que ata asunto no tendrá matas consecuencias. Basilea 
rural necesita tener arma para dar tu contingente al ejército suizo, y Baila 
ciudad llenará con suma facilidad el vacío que quede en su parque y almacenes. 
La partición se debe hacer con equidad, porque todos estos pertrechos milita
ra se han comprado con el producto de las contribuciones pagadaspot todos. 
(Noticioso de Vaud.j 1 i ■ , ■
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ptói.ivx^'V-J- >•, Bruselas # de Octubre. 4 .'¡
^"‘íJiígrañ íifnfieró di oficiales superiores y subalternos que se challaban en*

fijívisé parte-de estaséñ laLrónfera dei -ladó de Hassclt. No sedudaí llevapr 
orden de oponerse á todo paso de tropa holandesa por nuestro territorio r Y- 
su consecuencia á que se renueve y aumente la guarnición de Maestricht £1 
coronel de ingenieros Wilmar salió ayer noche de esta ciudad en diligencia 
íára Hassclr , y se dice vá encargado de entraren algún convenio con el goBier- 
hó -holandes. La» instrucciones’que lleva, según hemos sabido por persona qué 
¿¿ 'halla en el caso de saberlo, se reducen á que de ningún modo consienta en 
^Ue^e renueve la guarnición de Maestricht mientras que la-. Holanda no con
venga en remover inmediatamente todos los obstáculos con que hasta el día ha 
¡mpedido la libre navegación del Mósa. (Cour/Vr.)

■ ' (**on Fecha 4 del que rige escriben de Maestricht lo que sigue: »>La situa
ción de esta ciudad de dia en dia se hace mas insoportable; los suicidios se mul
tiplican , y en las tropas ya no hay disciplina: los soldados insultan con fre— 
cuencúrá los -paisanos, y hoy mismo los coraceros no han permitido se les pase 
revista de inspección, por cuyo delito 19 han sido arrestados.”

Hoy hemos sabido otros muchos pormenores de los excesos que se cometen 
én el castillo de Maestricht. Se amotinaron últimamente los soldados de tal mo- 
do/que-dos oficiales que trataron de poner orden fueron asesinados.

Sin embargo han podido apoderarse de unos 2u coraceros.que de orden del 
gobernador se han puesto presos, y se calmó por un momento el alboroto; pero 
se teme que toda la guarnición tome el mayor interes en que se les ponga en 
libertad. Son muchos los motivos que alegan los soldados para cohonestar la in- 
sureccion; siendo los mas principales la fatiga y el fastidio de ún servicio du
rante tres años por una misma tropa, precisamente en una fortaleza de un re
cinto reducido; y el gran deseo de obtener la misma licencia temporal para jpnsar 
á sus respectivas casas que se ha concedido i todas Las otras tropas que se hallab 
en Holanda, y que necesariamente se ha negado á los soldados de una guarnid 
cioti que no ha sido posible renovar. (Cowier belga.*)

r RANCIA.
Parts 11 de Octubre.

Bolsa dt hoy.. Cinco.,por UR) consolidados 14)0 fr. 70 c. Empréstito Real 
de España 75. Renta perpetua de jd. 54*

Escriben de Constántinopla con fecha 11 de Setiembre último lo que sigue:
»E1 .Gran Señor se ha embarcado hoy en una corbeta con dirección á Mu- 

haírch, de donde se cree que pasará á Bursa. Acompáñanlc en esta excursión el 
capitán bajá, Talil-bajá y Amed. Tezzí-bají. Este último ha perdido mucho 
del favor que tenia, y se cree que no irá ya á la embajada extraordinaria de 
Petersburgo.

«Los* embajadores de í rancia é Inglaterra y el envfadó extraordinario de 
Rusia han celebrado una conferencia , eti virtud de las reclamaciones de la 
Puerta, relativas á la sublevacion.de Sámos, y se disponen ¿ enviar á aquellas 
islas una comisión que intime á los rebeldes que sino se someten al Sultán, las 
tres Potencias los abandonarán, y dejarán libre al Sultán para que adopte cuan
tas medidas estén á su alcance para someter la isla. E> de creer que después de 
semejante intimación , no quieran exponerse los simios á una invasión turca.

«Él gobierno, justamente alarmado con repetición de los funesros acci
dentes de incendios , ha tomado las mayores precauciones, ha mandado que 
ios vecinos de cada barrio hag3D alternativamente rondas todas las noches; y ha 
exigido de las misiones extranjeras la expulsión de un gran número de vaga
mundos que solo se mantenían del juego. Se han hecho también varías prisio
nes, v se asegura que muchos soldados han sido ajusticiados scretamente en las 
cárceles del SeraskierrEs de temer que este rigor que desplega el gobierno pro*- 
duzca muy bien el re>ultado de exasperar los ánimos, pues si las trppas mani
fiestan algún descontento no puede ser olro el origen que la rebaja que se ha 
hecho á cada soldado en su paga.

«Se dice que muy en breve llegará á esta capital un representante del Rey 
de Grecia, el mismo que por decreto del 6 de Agosto último ha creado un 
sínodo para dirigir los negocios eclesiásticos de la nación , sin la dependencia 
.del patriarca de Constantínopla. Los individuos que deben componer el sínodo 
son el metropolitano de Corinto, que será el presidente, y los c hispos dcTebas, 
Sta. Irene , Ambracia y Elide, concejeros titulares, dos consejeros suplentes y 
un secretario.”
____ La Gaceta'de Augs burgo ha publicado la inscripción latina que se ha en

M contrado en el sepulcro de Rafael.
v O. O. M.

RAHíAEl . SANZIO . JOANN . F . VR BIN ATI 
PICTORI . EMÍNKNTIS§“. VETERVMQ . AEMVLO 

CVlVS . SPIRANTllS . PROPE . IMAGINES . SI 

CONTEMPLARE . NATVRAK . ATQVK . ARTIS . JOEDYS 
FACILK . INSPEXERIS

IVLII * II . LEONIS . X . PONTT . MAXX . PICTVRAB 

* ET . ARCHiTECT . OPERIBVS . GLORIAM . AVXIT
VIX . ASNOS . XXXVU . «ÍTEGER . INTEGROS 

QVO . DIK . NATVS . EST . EO . ESSE . UK&1IT 

VIII . IO . AFRItlS . MDXX 
IUJE KIC EST RAPHAlü TIMVIT QVO SOSPITB VINCI 

JLERVM MAGNA PARENS KT MORIENTE MORI.

ESPAÑA.

¡ Madrid 21 dt Oct-utrr.
S. M. U Reída Gobernadora ha resuello que los lutos generales müodado* 

yestir en toda la monarquía por Real disposición de 29 de Setiembre último, 
con motivo del fallecimiento del Sr. Rey D. Fernando' E. E. G ), sean
por un alio, rigorosos en los seis primeros m«MX, y de alivio en k» seis se
gundo*.

. El Sis D. .Fernando vn (QtKG. E-), por resolución i consulta de la Cá
mara de Indias de 28 de Júnio último, ie sirvió nombrar á O. Pedro Antonio 
Fernandez de Córdoba, canónigo emigrado de Lima, para el obispado de la

taja de Puerta-Rico., vacante por .fallecimiento de D; Pedro Gutiérrérde
Penetrada la RaiiNA-.Gobernadow ,;pqr iconsyltü del consejo de/índutó-’d¿7 

de.Marzo de 1.8-2u , reproducida*ea-7• de¿etivmbge, úíiinv>> <J<5* la^inaJfpa&ílí- 
dacf de los mnótros dé ht.audiencÓA tLt Cíiarcas cn.los^t^gryxi^os/uc^/ís 6¿u?^ 
ridós en hqucUa ciudad la-noche del.25 oieJVláyo de 18‘j^, y d¡yqvic'súi pro'- 
cedirtj lentos en tan Aciagas circunstancíai fueron dictados por la/másragcyrid3áQ 
ladrad; se h^. servido S. M_ declarar , conforme con el pij-rccer^de díchó'lüpre- 
ino tribunal, que los oidores y fecal de,la audiencia dé Charcas obraróiV como' 
hílenos magistrados, fieles y decididos servidores en defensa de, los derechos dé 
S, M.: que no hubo méritos para-la foí^nacion de ia causa ¿ue ^c siguió contra 
ellos, y que en nada perjudica á su buena opinión y fama/ Al propio tiempo) 
en recompensa de los servicios y padecipúentos. Óel picor decano X). Josef 
Agustín Usoz y Mozi, ya difunto, y. dc)l fiscal D- Miguel López Andreu , fia 
tenido á bien conceder á este los honores de ministro del consejo de Indias, y 
mandar, entre otras cosas, que los dos hijos .de*aquél sean, el uno colocado, 
y el ©tro adelantado en su carrera,,según sus.conocimientos, méritos 'y circuns
tancias;'y finalmente quiere S. M. que se haga esta publica manifestación en la 
Gaceta para satisfacción de lps interesados. 1

Por Real orden de 28 de Setiembre úIt¡mo/se sirvió admitir el Rey nues
tro Señor (Q. t. G-, E.) la generosa oferta quy hizo á S. M. el Excmo. Señor 
obispo de Sr^úenzi de construir á sus expensas/el puente de Pareja sobre et r!o 
■Tajo; en consecuencia se suca á púhlica subasaa ia referida obra ante el inten
dente de la .provincia de Cuenca , cuya Secretaría se hallarán de manifiesto 
el plano y pliego de ^óndicíones, bajo lusjreude* ha de ejecutarse; en el con
cepto de que para el primer remare est^j/ señalado el ¿¡¿"10 del mes de No
viembre próximo.

Hoy á las dpc© del día tuvo el Eterno. Sr. conde, de Rayneval el honor de 
poner en las Realeí manos de S. M, la Regenta y Gobernadora una
carta, en que S. M. el Rey de lo^ Franceses contesta á la de participación del 
fallecimiento del Sr, I>, Ferqanck) vn (Q. E. G. IE0, manifestando á S. M de' 
3a manera mas afectuosa, ^us sytuimtcntos de pesar por tan deplorable suceso, 
.felicitándola por, el fausto radjénimieníp de su excelsa" Hija al trono de España, 
y expresando los mas ardfe/iter» votos por Ja unión y buena armonía de ambas 
Potencias, y por la prosp^idadxdcl reinado de 5- AL Dofra Isabel i i.

En seguida entregó t*!' Sr. Conde á S. M. y fueron admitidas sus credencia
les comer embajador d^í Rey de los^franceses ccr^a de la Reina Regenta y 
Gobernadora, en representación de 3u.augusta Hija, la Rüina Doña Isabel,- 
cu cuya presenciaré verificó la audiencia.

Ya en 12 d^Lactual había presentado él conde de Colombí al señor duque 
de Broglie, ministro de Negociovexijangeros de S.-M. el Rey de lo> Franceses, 
sus nuevas credenciales en calidad de encajgadoNk "Negocios de España cerca del 
gobierno francés, con cuyo motiva fuéinvitado á trasmitir á la Reina Go-> 
bérnadora las mismas amistosas seguridades y las rni^mas ofertas que ha hecho a 
S. M. el señor conde de Rayneyal, y que el señor aq^que de Broglie renovó á 
Colombi á nombre de S. M. el Rey de los Franceses en los términos mas.ex
presivos. ‘ H

Después de la audiencia particular admitió S. jVL-aI cá^allero “Mr. Migne?,'! 
que fue introducido por el Sr. embajador r y se despidió ,dévS. ^L para París^j 
adonde regresa; y ek seguida presentó el Se. c©ndc de Rayoeval al primer se-/ 

¡ creiario de la embajida conde de la Rochefoucauíd, Ieibiéndosé.dignado S. 
prescindir en esta ocasión de lo que la etiqueta prescribe, en at^enéipn al tiempo 1 
que nefariamente ha de pasar hasta que S. M. señale un dia de cprtc^

Lo? capiíanes generales de Andalucía y Granada con fecha ló', los de Ex
tremadura y Valencia con L del 19,.dan pait.e sin novedad en la tranquilidad 
pública, asi como el de Guipúzcoa en aquella provincia con fecha 17, y ¿1' 
virey interino de Navarra con la del 18. \ \

Noticias sanitarias recibidas en el ministerio del Fomento general del Reino.

Previne ia de Sevilla.
Estado sanitario de Aya monte en los días 6,7, 3 y 9 del corriente.

•
Días.

Existencia 
del dii an

terior.
INVADI DOS.

Grjvcs. j Leves.

6 6 2 1

7 8 2 1
8 9
9 8 1

o 
1 1 

<i
9

"Quedan existentes para mañana 5.
Estado sanitario de la Algaba en los dias 9, 10^y 11 del corriente.

Exlsteotes det INVADI DOS.
Días. dia anterior.

Graves. Leves.
Tota!.

9 \f 2 2 22
10 12 3 4 19
11 4 4 10 28

Curados. Muertos.’

2
i
i

1
3 a

11 del corriente.

Curados. Fallecidos.

r 3
5
4

Quedan existentes para mañana 24*
Estado sanitario de la ciudad de Sevilla y su “Barrio de Trían* en los dias 

que 4 continuación se expresan.
Dia*. Existencia 

del dU ante
rior.

INVA

Graves.

DI DOS.

Leves.

Total. Curados. Fallecidos 
en la ciu- 

dad.

Ocl. 12 5233 132 234 4599 298 89
J3 5212 101 197 5510 3<>8 69 ■
4 513*3 • 76 103 5312 S2Ó 52
15 4934 59 H 5u87 29Ó 58

Quedan existentes para mañana 4733.
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. . JVdM 1^*,! En Sevilla sigue. la. enfermedad su _ _
I nuytndó aumistnó li intensidad del malta lo» que *<m nuevamente acometi
dos; y'M iberTÍc.:d¿ TtííM continúa'en perfecto estado de wijVilec^cia 

Ixpqip la ciiidaá tifié' ^90¿lQtcr€Q; 1# <juc solo hubo-un ^ívídwo ti «i® 9» Los 
| mnxadps de Scvillm éstan abundantcmentt «urtidaij y la tranquilidad jfiMic». 
r 09 ic iltehuib eo lo i|úq siínlcDOi En los demás pueblos de la¡ provincia r
I ■en- ' i • ■ • * i' m 1 -Sí TI * _ _ _ Ta .. . A L mi ra*«eu^m M* r^r m no «uri

labras üf^/fiam nostram EUsabrtk 'citnrfroleRtgia, populo 'tibí commiiso 
tt.rxercitu suopilotan! advenUatetu»od>-^.M. J* Rbima Gobernadora 
estíco«fajñ»ri<fidáeh las palabras non-prole, Regiayta «rombzenaavop, creer-, 
mituHi expresarld/Dios nuestro Señor bendiga su gobierna y nzp'jmflrHú»- fr^- 
it» y nos líbre dfc todomal. Vallsdolidlpalacio dq nuatra: habitación,¡Fde ¿je’ 
tubre d*-4833.=Jbsef, obispó de VnUadplid,=Por mancbdodeS.E.4.qJ '¿Sis, 
po mi Señor, Audres Temes Sotelo, secretario.

tconiratco y cita eonirayeimo en oevizia — o-™ “ ’ —
[éargádóde la subdelegado!) principal de policía desaquella provincia» alaba^ 
I recomienda el zelo infatigable que desde el principió del contagio ha manifes- 
í tádo y manifiesta el brigadier D, Antonio Moreno de Zaldarriaga, gobernador 
I de Sevilla,, que ademas de cumplir iris deberes militares de su destino, y los de 
I jtócal de la junta mudícipal de sanidad , se ha prestado con la mejor volun- 
I rad á cuanto le ha sugerido su humanidad en socorro de Ios-vecinos del barrio 
de Trána. ‘ . •

[ 3.a El subdelegado principal de policía de'Extremadura avisa con fecha i*
I del corriente, que el cólera ha disminuido en Badajoz tanto, que en los dias 
jiÍ3, 14 y 15 solo había ocurrido un caso leve, por cuya razón se cantarla el 
I Tt Deum en aquella semana: que el día 12 existían en Almendral 20 enfer*- 
j mos, de los que solo había muerto uno;-que en Oliva se acercaba el mal-a sú 
término; que en Talavera no había progresado -U enfermedad, pues según. los 
últimos partes no existia mas que un colérico, según dictamen del facultativo) 

I continuando únicamente los estragos del cólera en Alcántara.

Nos D. Josef Antonio Rivadeneira, por la gracia de Dios y de la Santa 
I Sede obispo de Valladolid &c.

A nuestro muy venerable deán y cabildo y demás clero secular y regulan 
I salud y paz en nuestro Sefior Jesucristo. ,
I Con la pérdida de nuestro querido Rey, anunciada aquí, ¡qütéfl lo creyera! 
I con el bronco eco del cañón en el mismo día que como aniversario de su li- 
I bertad y la nuestra debiera ser de regocijo, añudado nuatro corazón, nuestro» 
I ojos sin poder llorar, la ltagua y los labios sin bastante fuerza para moverse, 
1 «quién sino la Religión sacrosanta nos consuela á todos! Con el sonido lúgu- 
I bre de las campanas, con los sufragios, con él triste y clamoroso acento con 
| que se pronuncian, el ánimo desahogándose se recobra, y las mismas preces á 
Ipombre del finado y en el nuestro dirigidas al Señor da la gloria, Padre común 
loe todos, grandes y pequeños, Reyes y vasallos, ademas de la.placentera idea 
I de una miítua comunicación y pertenencia á una misma familia no» sirven da 
j satisfacción, púa que con ellas hacemos en bien del mismo, cuanto hacer po
demos y a debido por agradecimiento, por amor y por obligación. En fin, ¿1 
alma de nuestro amado Monarca el St. D. Fernando vil, según su religiosi
dad:, según su protección decidida por la Iglaá, y muy particularmente por las 
órdenes religiosas, sin la cual ni sus propiedadtt ni quiza ellas mismas existie
ran, según sus padecimientos y sacrificios, y según nuestros deseos y sufragios, 
catá ta los ciclos. ;Y acá!__ Su cadáver ó sus cenizas, como las de otros Re
yes , en el Escorial. ¡ Idea triste ata última para quien como los incrédulas 
prescindiese de la primera!

I Mas aun tenemos dos hermosos vastagos suyos, que Dios nos los conserve; 
J y ahora reconocemos mas que nunca admirable y extraordinaria la providencia 
I del Sefior en habérnt» preservado de entre las garras de la muerte en Setiembre 
I del áño próximo pasado la vida de nuatro Rey.’Necaitibamo» qne mas y mas 
1 se patentizasen los derechos de su Primogénita á la sucesión cn’la corona. Se 
I publicaron al efecto-las actás de Corta y resolución del Señor Don Carlos iv 
I de 1789 que produjeron la pragmática de 183Ó, y se deshicieron como el pol- 
I vo cuantas objeciona aparecieron -contra ella: la de que dicha resolución no 
t pudo- tener efecto retroactivo contra el derecho adquirido por el Sr. Infante 

D. Carlos que habia nacido un año anta, a un absurdo que supone efecto re- 
I troactivo y derecho-adquirido sin haberlo; la de que el Sr. D. Felipe v hubiese 
I sido conquistador, a una calumnia, y por consiguiente es una necedad la de 
1 constituirle fundador de la dinastía de los Borbona, puesto que no ha reinado 
I sino por los derechos y en representación de su Abuela Doña María de Aus- 
I tria, como procedente de D. Alonso e! Sabio y demás Reya y Reinas de Espa- 
I ña conforme á la ley de Partida sobre la directa sucesión: restaba aun que por 
los prelado?, grandes y títulos, y el reino junto en Corta fuese reconocida y 

i jurada la misma Primogénita como Princesa heredera de la corona: feliz el 20 
I del próximo Junio en que se verificó el reconocimiento y la jura; infausto el 29 
[de Setiembre por la pérdida que sufrimos de nuatro querido Rey: mas sea 
I Dios bendito, su muy amada Hija primogénita la Sra. Doña Masía Isabei, 
Luisa a nuestra Reina,,puestra Scñpra, nuestra Soberana, y su carísima Es- 

I posa a Tutora y Gobernadora durante la menor edad con facultada amplia»
I según el testamento otorgado en 1830.
| En are testamento resaltan la decisión por la Iglesia, la. confianza en sus 
J ministros, el ansia por el bien de los pueblos, y en todo grande previsión: para 
j-un Consejo de gobierno compuesto de personaga selectos, el primero es un 
I eclesiástico. En suma el Rey amado,el Sr. D. Femando vn (Q. D. D. G.), 
[nos dejó su corazón, y en él todo su poder y-sus virtudes. La Retlgipn y ta 
J Monarquía, primeros elementos 'de vida para la Es paila., serán respetadas 
| y prote ¿idas, mantenidai por Mí en todo su vigor y fperzd, dice S. M. la 
| Reina Gobernadora: mi corazón se complace en asegurár que la religión so
ler os anta que profesamos, su doctrina; sus templos y sus ministros serán el 
Iftimgfp y rnas grato cuidado de mi gobierno.,Yo trasladare el cetro, de lat 
I Es parlas i mands de la Rastra, á quien le ha dado la ley, integro, sin mí- 
! noseabo ni detrinHnto como En misma ley se lo ha dado, i Quién no vé en atas 
[ sublima myipiüf y en todo el manifiesto de S. M. la Rkin^ Gobernadora, 
'"'i' ’Sijmo espíritu de nuestro difunto Rey y Sefior , y que el ángel

' B que ha dirigido sus pasos, no nos desampara! Exprcsio- 
: en papel, deben imprimirse en la memoria y en el 

'bles el manifiesto que va adjuntó «n la primera mita 
"ér todo su valor é importancia. ¡Cuánto sobre 
itaa da tódas clases del clero secular y regular, 

t ch la caliKU st f¿mulos rue/ resuenen cón claridad las pa-

úqjie i

Según oficio del cónsul de S. M- G en Gibraltap consta que,e1- gobóriadgr 
de aquella-plaza,-había mandadoque el día. JÓ del corriente nje», cumpleaños 
de nuatra amada Soberana la Sra. Doña Isassl u (Q. D, Q.) atuviese - enar
bolado en la plaza el atandarte británico , y que durante el saludo, que á las 
doce del misiiio día hizo la bateria.se daplegase la bandera española.

Con fecha 12 .de Agosto último escriben desde Filadelfia, que tanto aili 
como en los demas puntos de la costa de los Estados-Unidos se disfrutaba.,cár 
bal Salud, púa solo en los atados de Ghio y Kemuky se presentaban algunos 
casos de cólera, y aun esos con apariencias de que pronto dejaría de hacer allí 
atragos.

Añaden que se decía que el cólera se habia manifestado en varios puntes de 
Nueva España haciendo muchos atragos en Tampico y Veracruz: pero que 
las cartas de dichos punto» ó no hablaban de dicha enfermedad ó le dkban 
poca importancia.

IEA| LOTBKIA PRIMITIVA.

Ett la extracción calibrada en el día de hoy han salido agraciados los nú
meros siguiehta:

^ 51, 39, 83, 43 y 73.
El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada extracción á las huérfanas 

de militara y patriotas que murieron en defensa de la justa causa de la nación 
en la guerra dría-independencia, inclusas las de los víctimas del 2 de Mayó 
de 1808 en Madrid, ha cabido .en suerte con el primer extracto de la de este 
dia á Doña Isabel Ramos, hija del subteniente de infantería D. Domingo, 
muerto en el campo del honor.

El dia 5 de Noviembre i las doce de su mañana se dará principio á las'íec- 
eiones de zoología en el Real gabinete de historia natural, y continuarán todos 
los marta, jiíéva y sábados que- rio san festivos. El dia siguiente 6 sé abrirá 
igualmente a la miüma hora la cáredra de mineralogía, cuya enseñanza conti
nuará todo» los luna, miércoles y viernes que no san feriada.

*ouA ra comercio.__Cotización de hoy i lat tres de ¡a tarda.
SZXCTOS PUBLICOS.

Inscripciones tabre el gran libro al 5 p. loe, 00. -
Dichas id. at 4 p. loo» 00.' V '
Títulos al portador de 5 p. roo ,00.
Id. rd. de 4 p. 100, 44 al contado: 44J, ¡, 44 á J7. éo y jo d. t, vol. y arase. 
Vales no consolidados ,00.
Deuda negociable del 5 p. roo d papel, 00.
Id. sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español, co. ' ¿

CAiuioa.
Amsterdam, oo. 
Bayona, 00. 
Burdeos, oo.
Hamburgo, 00.
Cdodres i po dias 

I**

Parí» 16-é.
Allante i corta pla

zo í b.
Barcelona ápesosñ. 

j d.
Bilbao J id.

Cádiz | b.
Corulla 4 d. 
Granada 1 id. 
Málaga Jálb. 
Santander 4 i } d. 
Santiago 4 Id.

Sevilla |d- 
Valencia par. 
Xaragou 4 d. 
Descuenta de letras I 

i 4 p. zoo al aAo. J

ANUNCIOS.
TintSvría te libros que se aprende en 11 lección» sin maestra, traducida del I 

/ranees, y aumentada con notas relativas al cddigo de comercio, y uo apéndice que I 
aclara varias materias; ata obra, que se halla adoptada en Madrid para la Real es- | 
cuela de comercio, se vende en las librerías de la viuda de Mtyar y de Sana á 3a rs. 
en rústica, y á 36 en las provincias.—alfabeto del OoSigo de Comercio, que facilita I 
considerablemente su uso, y pooe de maniiiesto las obligaclooes de las personas, y| 
Jas propiedades de las cosas eo sus respectivas voces. Se vende en las mismas librer I 
rias á 14 rs, eD rústica y á ig en las de las provincias!—Juego de VEearte, que ábra-1 
za su teoría, práctica y leyes, y jorge del Tresillo, dividido en nueve lecciones con I 
reglas Aras para jugarlo con acierto. Se vende en las mismas librerías á 6 rs. rústica. I 
——Dcjinilionum, divisionuin reguterumque jutis civilis eowplexio ex Heinneccii eé l'iu f 
e» institutionibus deducía, á D. J. J. et,C. Juris civilis Doctore, regiorumque Hispa-1 
oiaé coDciliorum advocato. Un tomo en 4.°, y se vende en la librería de Razóla) 
á 13 rs. eú rústia. ‘ ' 1
—Prampídar,um < in qua fraerípna et seíectiara institutiqnúm plfilosophicarum ro«rr-| 
neniar: Ordiaatum, atque dispasitum á baurentio Arraiola , hpjus facult. profes. Inj 
Regia uoiversi.1. Vallisoleti: » tomos 8.° i 30 rs. Se vende en Madrid en la librería] 
de Sojo, calle Ué Carretas, y en las provincias en las principales libiVrias. 1
—•Termo,! predicado en la tuncion de Covadonga el dia ij de Setiembre dé este afio. 
Se vende en Madrid en 1» librería de-la viuda de Croz. y eo Qv;edq en U de D. Ni-] 
colás García Longoria, , . .V 4
—Elemento e de ¡¡roítille* latina redactados ríelos mas célebres‘autores por D, Luis] 
Bordas: un tpmo en 8.a Se vende en esta córte en la librería de Razóla, y en Barce
lona en la de Bergnes, á 7 rs. en rústica. , . .1
■ Tratado 'elemental de qntmica, traducido de la <.* edición ,‘6 tomos 8.° y atlas,] 
su precio 140 rs. á 1a rústica. Se bailará cd lá librería de la viuda de Miyar. 1
——En virtud Vle providencia dét Sr.'balsera, teniente de corregidor en «ta villa,L 
se cita á los posredore* que resulten ser en la actualidad de tres censos, el uno per-1 
pétuo de dos maravedís anual», pertenecí- Ote a D. Francisco Tafalla, ri otro redi-jf 
mlble de *3,651 rs. á$ mrs., á favor deí mayorazgo de D Andrés Aristizabal, y el] 
otro de Igual clase de 18,875 «. 17 mrs. de capitalen que sucedid D. Juan SMverlo] 
tydlfut, bljp de Antonio, y de Ana Rejón, que paso á América en el afio de 1739,] 
Impuettbs todos tres sobre una asa, calle de Avaples, nAm. 3, maná. 41, f stibro-] 
gadns después en otra de la calle de sta. Inés, distinguida con el núm. 6, eo Ja, man-1 
zapa a. que.en eldla perteoece á ta Real arcblcófradia' sacramental deg, Nicolás del 
Bar! y Hospital de la Pasión de »ta corté, i fio de que en el término perentorio de f 
<0 día» tos dos printeré» censualista», y de uq ário et último, compárasela aquellos.] 
d sus herederos, en él referido juzgado y escribanía de Sirria por st d por iqedla.de] 
representante, con los documento» y escritura» que Irgajmezite compruében las im-J 
pqilcIoHM, tr»»m *loo,ée derechos, .y pptwloníaotual en ellos; apércibidoé «jt pa-i 
sano dicho termina sin báberlo resi izado Ja parará perjuicio, - '

EN Vi IMPRENTA REAL.


